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La Paz, 10 de agosto de 2023 
M.C. N° 409/2022-2023  CAN]. 1RADE SENAYOR

DORES  
01- ICIALIA MA 

VENTANILLA ÚNICA 
Hora: 

  

Fo jas 	

1 5 SEP. 2023 	............ 
Señora 
Mónica Eva Copa Murga 
ALCALDESA 
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE EL ALTO 
La Paz. - 

Señora Alcaldesa: 

IR.ECIEZ IDO  
.. .................... 

En cumplimiento a la atribución 17a del Artículo 158 de la Constitución Política del Estado, y 
los Artículos 107, 160 y 161 del Reglamento General de la Cámara de Senadores, a iniciativa 
de las Senadoras Corina Ferreira Domínguez, Neila Velarde Salas, Nely Gallo Soruco, Andrea 
Barrientos Sahonero, María Rocha Muñoz, Elizabeth Zamora Arce y los Senadores Fernando 
Vaca Suarez, Walter Justiniano Martínez, Jorge Zamora Tardío y Javier Martínez, se aprobó 
en la 167a Sesión Ordinaria de la fecha, la Minuta de Comunicación que transcribimos a 
continuación: 

"Recomiéndese: a la Alcaldesa del Gobierno Autónomo Municipal de El Alto, Eva Copa 
Murga que, en el marco de la Constitución Política del Estado, normas internacionales 
y nacionales, de acuerdo a sus capacidades presupuestarias y de gestión: --- 1. 
Incrementar los recursos económicos asignados para el fortalecimiento de la lucha 
contra la violencia hacia la mujer, niñas, niños y adolescentes y que se trabaje de 
manera transversal entre las secretarias municipales de Administración y Finanzas, 
Educación y Cultura, Desarrollo Humano y Social Integral, Salud y Desarrollo 
Económico. --- 2. Implementar políticas de institucionalización del personal que brinda 
atención interdisciplinaria en la Defensoría de la Niñez y Adolescencia y en los Servicios 
Legales Integrales Municipales. --- 3. Desarrollar programas de capacitación, 
especialización, actualización y sensibilización respecto a la lucha contra la violencia 
hacia la mujer, niñas niños y adolescentes con enfoque en derechos humanos dirigidos 
a los servidores públicos municipales." 

Las respuestas a las Minutas de Comunicación, deberán ser remitidas a la Cámara de 
Senadores en el término de quince días hábiles a partir de su recepción, de acuerdo al Artículo 
162 del Reglamento General de esta Instancia Legislativa. 

Con este motivo, reiteramos a la señora Alcaldesa nuestras distinguidas consideraciones de 
estima y respeto. 

Sen.1An. ynico Rodr uez L dezma 
PRESIDE TE 
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El Alto, 10 de octubre de 2023 
CITE: GAMENMAEIN.E.IN°61812023 

Señor: 
Sen. Andrónico Rodríguez Ledezma 
PRESIDENTE 
CÁMARA DE SENADORES 
Presente. — 

GALIA 	DE SENADORES
comi TE DE MINISTERIO PÚBLICO 
Y DE FE NSA LEGAL IIFI. ESTADO 
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N9  Correlativo 	  

i 	 I:Lo 
Firma: 

Ref.: RESPUESTA A MINUTA DE COMUNICACIÓN. — 
M.C. N°409/2022-2023 

De mi mayor consideración. 

Mediante la presente, en atención a Minuta de Comunicación con M.C. N° 40912022-2023, tengo a 

remitirle los siguientes documentos para su conocimiento: 

• CITE: GAMEA/SMDHSI/DNGAS/UAIF/5912023, emitido por el Jefe de Unidad de Atención 
Integral a la Familia del Gobierno Autónomo Municipal de El Alto. 

• CITE: DP/UPO/INF/08712023, emitido por la Analista de la Unidad de Programación de 
Operaciones del Gobierno Autónomo Municipal de El Alto. 

Sin otro particular saludo a Ud., con las consideraciones más distinguidas. 

Atentamente, 

e41/4d  ICL ALTO id ssoh. • GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL 

Avenida Costanera Nro. 5022, Urbanización Libertad, entre calles J.J. Torres y Hernán Siles 
Zuazo, Casa Municipal (Jach'a Uta), a media cuadra de la Estación de Bomberos El Alto. 
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